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Apruébese con fecha 2025-12-29, la Póliza No. 560 47 994000193679 ,expedida el 2025-12-29, con anexo No. 2; y la Póliza
No. 560 74 994000036040  de Responsabilidad Civil Extracontractual, expedida el 2025-12-29, con anexo No.  2 , por la
compañía de seguros:  ASEGURADORA SOLIDARIA , mediante las cuales se ampara los riesgos de cumplimiento del contrato
y/o responsabilidad frente a terceros señalados posteriormente, de las obligaciones contenidas en ORDEN DE COMPRA No OC
152793 de  2025 , por valor total de $64,715,338.54 ,Adición y prorroga No. 1, el cual tiene por objeto: "ASEO Y CAFETERIA
AÃ‘O 2025", suscrito entre LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA NIT 900.477.235-6 y 
CONSORCIO @ C&D, identificado con  NIT No. 901.902.602-3 , las cuales cuentan con las siguientes vigencias y se tipifica
conforme al Artículo 2.2.1.2.3.1.2 Decreto 1082-2015 en:  Contrato de seguro contenido en una póliza

AMPAROS APLICA VIGENCIA
DESDE

VIGENCIA
HASTA

SUMA
ASEGURADA

CUMPLIMIENTO

(Artículo 2.2.1.2.3.1.7. y Artículo 2.2.1.2.3.1.12.
Decreto 1082-2015) En cuantía equivalente al
VEINTE por ciento (20%) del valor total del
contrato, por el término de duración de este y hasta
DOCE (12)  meses más.

  X 2025-10-02 2026-02-15 12,943,067.80 

SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES

(Artículo 2.2.1.2.3.1.7. y Artículo 2.2.1.2.3.1.12.
Decreto 1082-2015) En cuantía equivalente al
QUINCE por ciento (15%) del valor total del
contrato, por el término de duración de este y hasta
TRES (3)  años más.

  X 2025-10-02 2029-02-15 9,707,300.85 

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE
LOS BIENES

(Artículo 2.2.1.2.3.1.7. y Artículo 2.2.1.2.3.1.12.
Decreto 1082-2015) En cuantía equivalente al DIEZ
por ciento (10%) del valor total del contrato, por el
término de duración de este y hasta DOCE (12)
 meses más.

  X 2025-12-02 2027-02-15 6,471,533.90 

Póliza de Responsabilidad Civil
Extracontractual 

(Artículo 2.2.1.2.3.1.8. y Artículo 2.2.1.2.3.1.17.
Decreto 1082-2015) En cuantía equivalente a 200
SMMLV, por el término de duración del contrato,
contados a partir de la fecha de expedición de la
póliza de garantía.

  X 2025-12-29 2026-02-15 284,700,000.00 
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Apruébese con fecha 2025-10-03, la Póliza No. 560 47 994000193679 ,expedida el 2025-10-02, con anexo No. 0; y la Póliza
No. 560 74 994000036040  de Responsabilidad Civil Extracontractual, expedida el 2025-10-02, con anexo No.  0 , por la
compañía de seguros:  ASEGURADORA SOLIDARIA , mediante las cuales se ampara los riesgos de cumplimiento del contrato
y/o responsabilidad frente a terceros señalados posteriormente, de las obligaciones contenidas en ORDEN DE COMPRA No OC
152793 de  2025 , por valor total de $43,712,584.67  el cual tiene por objeto: "CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE
ASEO Y CAFETERÍA ZONA 3 SEDE 1: CFSM CARTAGENA", suscrito entre LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
MIGRACION COLOMBIA NIT 900.477.235-6 y CONSORCIO @ C&D, identificado con  NIT No. 901.902.602-3 , las cuales
cuentan con las siguientes vigencias y se tipifica conforme al Artículo 2.2.1.2.3.1.2 Decreto 1082-2015 en:  Contrato de seguro
contenido en una póliza

AMPAROS APLICA VIGENCIA
DESDE

VIGENCIA
HASTA

SUMA
ASEGURADA

CUMPLIMIENTO

(Artículo 2.2.1.2.3.1.7. y Artículo 2.2.1.2.3.1.12.
Decreto 1082-2015) En cuantía equivalente al
VEINTE por ciento (20%) del valor total del
contrato, por el término de duración de este y hasta
DOCE (12)  meses más.

  X 2025-10-02 2026-12-31 8,742,516.93 

SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES

(Artículo 2.2.1.2.3.1.7. y Artículo 2.2.1.2.3.1.12.
Decreto 1082-2015) En cuantía equivalente al
QUINCE por ciento (15%) del valor total del
contrato, por el término de duración de este y hasta
TRES (3)  años más.

  X 2025-10-02 2028-12-31 6,556,887.70 

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE
LOS BIENES

(Artículo 2.2.1.2.3.1.7. y Artículo 2.2.1.2.3.1.12.
Decreto 1082-2015) En cuantía equivalente al DIEZ
por ciento (10%) del valor total del contrato, por el
término de duración de este y hasta DOCE (12)
 meses más.

  X 2025-10-02 2026-12-31 4,371,258.47 

Póliza de Responsabilidad Civil
Extracontractual 

(Artículo 2.2.1.2.3.1.8. y Artículo 2.2.1.2.3.1.17.
Decreto 1082-2015) En cuantía equivalente a
ASEGURADORA SOLIDARIA SMMLV, por el
término de duración del contrato, contados a partir
de la fecha de expedición de la póliza de garantía.

  X 2025-10-02 2025-12-31 284,700,000.00 
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Amparo / Cobertura Inicio de Vigencia Fin de Vigencia Valor Asegurado

CALIDAD DEL BIEN jueves, 2 de octubre de 2025 jueves, 31 de diciembre de 2026 $4,371,258.47

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES jueves, 2 de octubre de 2025 domingo, 31 de diciembre de 2028 $6,556,887.70

CUMPLIMIENTO jueves, 2 de octubre de 2025 jueves, 31 de diciembre de 2026 $8,742,516.93

   

 

 

DATOS DE LA PÓLIZA

Número de
póliza: 994000193679 Número de

anexo: 0

Agencia: NEIVA Ramo: CUMP. ENT. ESTATALES

Asegurado /
Beneficiario:

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
MIGRACION COLOMBIA

Tomador /
Garantizado: CONSORCIO @ C&D

Detalle amparos asegurados:

Nueva Consulta Visualizar PDF

Recomendamos utilizar versiones de navegador: Internet Explorer 7 y Netscape 8.1.3 o superiores. Configuracion : 1024 x 768
Direccion: Calle 100 No. 9A - 45. Pisos 8 y 12. PBX : 6464330

Gerencia de Tecnología - Copyright Todos los Derechos Resevados

6/10/25, 10:48 a.m. Respuesta

https://www.solidaria.com.co/Patrimoniales/Consulta/frm_resp.aspx 1/1

http://www.microsoft.com/windows/ie/downloads/default.mspx
http://channels.netscape.com/ns/browsers/download.jsp


Amparo / Cobertura Inicio de Vigencia Fin de Vigencia Valor Asegurado

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES jueves, 2 de octubre de 2025 miércoles, 31 de diciembre de 2025 $284,700,000.00

   

 

 

DATOS DE LA PÓLIZA

Número de
póliza: 994000036040 Número de

anexo: 0

Agencia: NEIVA Ramo: RESP CIVIL EXT PATRI

Asegurado /
Beneficiario: CONSORCIO @ C&D

Tomador /
Garantizado: CONSORCIO @ C&D

Detalle amparos asegurados:

Nueva Consulta Visualizar PDF

Recomendamos utilizar versiones de navegador: Internet Explorer 7 y Netscape 8.1.3 o superiores. Configuracion : 1024 x 768
Direccion: Calle 100 No. 9A - 45. Pisos 8 y 12. PBX : 6464330

Gerencia de Tecnología - Copyright Todos los Derechos Resevados

6/10/25, 10:48 a.m. Respuesta

https://www.solidaria.com.co/Patrimoniales/Consulta/frm_resp.aspx 1/1

http://www.microsoft.com/windows/ie/downloads/default.mspx
http://channels.netscape.com/ns/browsers/download.jsp


AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO

 PARA PAGOS
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PARA ACCEDER AL CLAUSULADO DE SU PÓLIZA DE SEGURO, POR FAVOR INGRESE AL SIGUIENTE LINK https://aseguradorasolidaria.com.co/enlaces-de-interes/biblioteca-de-clausulados.aspx Y BUSQUE EL NOMBRE DEL PRODUCTO TAL Y COMO
FIGURA EN EL TÍTULO DE ESTE DOCUMENTO. TAMBIÉN PUEDE VERIFICAR LA VALIDEZ DE ESTA PÓLIZA DESDE NUESTRA PÁGINA WEB https://www.aseguradorasolidaria.com.co,EN EL MENÚ “SERVICIOS”, OPCIÓN “CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO Y OTROS”.

MEDIANTE LA SOLICITUD Y CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, USTED EN CALIDAD DE TITULAR(ES) DE LA INFORMACIÓN; DE MANERA LIBRE, EXPRESA, VOLUNTARIA E INFORMADA, AUTORIZA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA O A LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA A QUIÉN ESTE ENCARGUE, A RECOLECTAR,ALMACENAR, UTILIZAR, CIRCULAR, SUPRIMIR Y EN GENERAL, A REALIZAR CUALQUIER OTRO TRATAMIENTO A LOS DATOS PERSONALES POR USTED SUMINISTRADOS,
PARA TODOS AQUELLOS ASPECTOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROMOCIONALES, Y CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL DEL REFERIDA SOCIEDAD, LO QUE IMPLICA EL USO DE LOS DATOS
EN ACTIVIDADES DE MERCADEO, PROMOCIÓN Y DE SER EL CASO, CUANDO LA ACTIVIDAD COMERCIAL LO REQUIERA, LA TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE LOS MISMOS A UN TERCERO (INCLUYENDO TERCEROS PAÍSES), BAJO LOS PARÁMETROS DE LA LEY 1581 DE
2.012, DECRETO 1074 DE 2015 Y DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE QUE REGULE LA MATERIA. EN TODO CASO, ASEGURADORA SOLIDARIA GARANTIZA LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD, PRIVACIDAD Y DEMÁS PRINCIPIOS QUE IMPLIQUEN EL TRATAMIENTO DE DATOS
PERSONALES ACORDE CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. ESTA AUTORIZACIÓN SE MANTENDRÁ POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL VÍNCULO O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD RESPONSABLE, CONFORME LO
ESTABLECIDO EN SUS MANUALES Y POLÍTICAS. IGUALMENTE DECLARO QUE HE CONOCIDO LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DISPONIBLE EN_: HTTPS://ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO/ENLACES-DE-INTERES/POLITICA-DE-PRIVACIDAD.ASPX

DECLARACIÓN Y AUTORIZACIÓN: DECLARO CONOCER Y ESTAR INFORMADO QUE LOS CANALES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN, CUYOS DATOS VERACES Y FIDEDIGNOS HE SUMINISTRADO VOLUNTARIAMENTE EN EL PRESENTE DOCUMENTO, PUEDEN SER
UTILIZADOS POR LA ASEGURADORA PARA REALIZAR GESTIONES DE COBRANZA, ASÍ COMO PARA EL ENVÍO DE MENSAJES PUBLICITARIOS A TRAVÉS DE MENSAJES CORTOS DE TEXTO (SMS), MENSAJERÍA POR APLICACIONES WEB, CORREOS ELECTRÓNICOS Y
LLAMADAS TELEFÓNICAS DE CARÁCTER COMERCIAL O PUBLICITARIO, TODO DENTRO DEL MARCO LEGAL APLICABLE. DE ESTA MANERA, AUTORIZO EXPRESAMENTE PARA SER CONTACTADO POR LA ASEGURADORA Y/O SUS GESTORES COMERCIALES, DE COBRANZA
E INTERMEDIARIOS, PARA LOS FINES MENCIONADOS EN LA PRESENTE DECLARACIÓN, MEDIANTE LOS CANALES DE: PRESENCIAL, LLAMADAS, CORREO ELECTRÓNICO Y EN ALGUNOS CASOS MENSAJES DE TEXTO Y WHATSAPP POR MEDIO DE GESTIÓN AUTOMÁTICA.
EN CASO QUE DESEE CAMBIAR EL CANAL DE CONTACTO O TENER UN CANAL EXCLUSIVO PARA LA GESTIÓN DE COBRANZA, POR FAVOR INFORMAR AL CORREO ELECTRÓNICO: GESTIONDECARTERA@SOLIDARIA.COM.CO, PARA FINES COMERCIALES POR FAVOR
INFORMAR AL CORREO GESTIONCOMERCIAL@SOLIDARIA.COM.CO Y PARA MODIFICAR O ACTUALIZAR SUS DATOS DE CONTACTO POR FAVOR INGRESAR A: https://www.solidaria.com.co/wa_digitalclient/#/login

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
 ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015

 - PATRICLSUSP09V4

CBDE20700B08FC7F5E

NEIVA

PRORROGA

AFIANZADO

CONSORCIO @ C&D

CR 66 12 58 BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 3104687289

NIT 901.902.602-3

 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA NIT 900.477.235-6

 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA NIT 900.477.235-6

29 12 2025  29  12  2025

(415)7701861000019(8020)000000000007000560836346

CLIENTE

$ ****29,121,902.55

BUSTOS AGENCIA DE SEGUROS LTDA        10169         100.00

$ ***********10,399 $ ********1,976$*********0.00 $ ***********12,375

IMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: ORDEN DE COMPRA

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        02/10/2025      15/02/2027        12,943,067.80
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       02/10/2025      15/02/2029         9,707,300.85
          CALIDAD DEL BIEN                                    02/10/2025      15/02/2027         6,471,533.90

UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIOS

NIT 901286735    -    DARG SAS - BIC    -    PART: 35.00%
NIT 901395175    -    COMPAÑIA COLOMBIANA DE ASEO S.A.S BIC    -    PART: 65.00%

 BENEFICIARIOS
NIT 900477235  -  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE ORDEN DE COMPRA:

OBJETO DE LA GARANTIA

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE ORDEN DE COMPRA No. 152793 CELEBRADO ENTRE LAS PARTES,
RELACIONADO CON CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA ZONA 3 SEDE 1: CFSM CARTAGENA.

SE ACLARA QUE EL AMPARO MENCIONADO COMO CALIDAD DEL BIEN HACE REFERENCIA AL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES.

560 47 994000193679 2
5608363460

560 47

Defensor del Consumidor Financiero – Principal: Juan Sebastián Portilla Portilla - Defensor del Consumidor Financiero – Suplente: José Guillermo Peña González
Dirección: Av 19 # 114 – 09 oficina 502 Bogotá – Teléfonos: (601) 213 13 70 – 213 13 22 - Celular: 321 924 04 79 – 323 232 29 34 - Correo electrónico: contacto@pgabogados.com
Horario: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y 1:00 p.m. a 5:00 p.m Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web:

https://aseguradorasolidaria.com.co/resources/site1/General/2025/DEFENSOR-CONSUMIDOR-FINANCIERO-2025F.pdf



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE

NEIVA

CONSORCIO @ C&D NIT 901.902.602-3

 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA NIT 900.477.235-6

 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA
NIT 900.477.235-6

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN LAS VIGENCIAS Y VALORES ASEGURADOS SEGÚN SOLITUD, LAS DEMAS CONDICIONES E ITEMS CONTINUAN IGUAL.

560 47 994000193679 2



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO

 PARA PAGOS
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PARA ACCEDER AL CLAUSULADO DE SU PÓLIZA DE SEGURO, POR FAVOR INGRESE AL SIGUIENTE LINK https://aseguradorasolidaria.com.co/enlaces-de-interes/biblioteca-de-clausulados.aspx Y BUSQUE EL NOMBRE DEL PRODUCTO TAL Y COMO
FIGURA EN EL TÍTULO DE ESTE DOCUMENTO. TAMBIÉN PUEDE VERIFICAR LA VALIDEZ DE ESTA PÓLIZA DESDE NUESTRA PÁGINA WEB https://www.aseguradorasolidaria.com.co,EN EL MENÚ “SERVICIOS”, OPCIÓN “CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO Y OTROS”.

MEDIANTE LA SOLICITUD Y CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, USTED EN CALIDAD DE TITULAR(ES) DE LA INFORMACIÓN; DE MANERA LIBRE, EXPRESA, VOLUNTARIA E INFORMADA, AUTORIZA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA O A LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA A QUIÉN ESTE ENCARGUE, A RECOLECTAR,ALMACENAR, UTILIZAR, CIRCULAR, SUPRIMIR Y EN GENERAL, A REALIZAR CUALQUIER OTRO TRATAMIENTO A LOS DATOS PERSONALES POR USTED SUMINISTRADOS,
PARA TODOS AQUELLOS ASPECTOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROMOCIONALES, Y CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL DEL REFERIDA SOCIEDAD, LO QUE IMPLICA EL USO DE LOS DATOS
EN ACTIVIDADES DE MERCADEO, PROMOCIÓN Y DE SER EL CASO, CUANDO LA ACTIVIDAD COMERCIAL LO REQUIERA, LA TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE LOS MISMOS A UN TERCERO (INCLUYENDO TERCEROS PAÍSES), BAJO LOS PARÁMETROS DE LA LEY 1581 DE
2.012, DECRETO 1074 DE 2015 Y DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE QUE REGULE LA MATERIA. EN TODO CASO, ASEGURADORA SOLIDARIA GARANTIZA LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD, PRIVACIDAD Y DEMÁS PRINCIPIOS QUE IMPLIQUEN EL TRATAMIENTO DE DATOS
PERSONALES ACORDE CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. ESTA AUTORIZACIÓN SE MANTENDRÁ POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL VÍNCULO O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD RESPONSABLE, CONFORME LO
ESTABLECIDO EN SUS MANUALES Y POLÍTICAS. IGUALMENTE DECLARO QUE HE CONOCIDO LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DISPONIBLE EN_: HTTPS://ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO/ENLACES-DE-INTERES/POLITICA-DE-PRIVACIDAD.ASPX

DECLARACIÓN Y AUTORIZACIÓN: DECLARO CONOCER Y ESTAR INFORMADO QUE LOS CANALES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN, CUYOS DATOS VERACES Y FIDEDIGNOS HE SUMINISTRADO VOLUNTARIAMENTE EN EL PRESENTE DOCUMENTO, PUEDEN SER
UTILIZADOS POR LA ASEGURADORA PARA REALIZAR GESTIONES DE COBRANZA, ASÍ COMO PARA EL ENVÍO DE MENSAJES PUBLICITARIOS A TRAVÉS DE MENSAJES CORTOS DE TEXTO (SMS), MENSAJERÍA POR APLICACIONES WEB, CORREOS ELECTRÓNICOS Y
LLAMADAS TELEFÓNICAS DE CARÁCTER COMERCIAL O PUBLICITARIO, TODO DENTRO DEL MARCO LEGAL APLICABLE. DE ESTA MANERA, AUTORIZO EXPRESAMENTE PARA SER CONTACTADO POR LA ASEGURADORA Y/O SUS GESTORES COMERCIALES, DE COBRANZA
E INTERMEDIARIOS, PARA LOS FINES MENCIONADOS EN LA PRESENTE DECLARACIÓN, MEDIANTE LOS CANALES DE: PRESENCIAL, LLAMADAS, CORREO ELECTRÓNICO Y EN ALGUNOS CASOS MENSAJES DE TEXTO Y WHATSAPP POR MEDIO DE GESTIÓN AUTOMÁTICA.
EN CASO QUE DESEE CAMBIAR EL CANAL DE CONTACTO O TENER UN CANAL EXCLUSIVO PARA LA GESTIÓN DE COBRANZA, POR FAVOR INFORMAR AL CORREO ELECTRÓNICO: GESTIONDECARTERA@SOLIDARIA.COM.CO, PARA FINES COMERCIALES POR FAVOR
INFORMAR AL CORREO GESTIONCOMERCIAL@SOLIDARIA.COM.CO Y PARA MODIFICAR O ACTUALIZAR SUS DATOS DE CONTACTO POR FAVOR INGRESAR A: https://www.solidaria.com.co/wa_digitalclient/#/login

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
 ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015

 - PATRICLSUSP09V4

CBDE20700C09FF7A59

NEIVA

EXPEDICION

AFIANZADO

CONSORCIO @ C&D

CR 66 12 58 BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 3104687289

NIT 901.902.602-3

 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA NIT 900.477.235-6

 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA NIT 900.477.235-6

02 10 2025 02  10  2025

(415)7701861000019(8020)000000000007000560836346

CLIENTE

$ ****19,670,663.10

BUSTOS AGENCIA DE SEGUROS LTDA        10169         100.00

$ ***********67,775 $ *******14,967$****11,000.00 $ ***********93,742

IMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: ORDEN DE COMPRA

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        02/10/2025      31/12/2026         8,742,516.93
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       02/10/2025      31/12/2028         6,556,887.70
          CALIDAD DEL BIEN                                    02/10/2025      31/12/2026         4,371,258.47

¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯
UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIOS

NIT 901286735    -    DARG SAS - BIC    -    PART: 35.00%
NIT 901395175    -    COMPAÑIA COLOMBIANA DE ASEO S.A.S BIC    -    PART: 65.00%

¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯

 BENEFICIARIOS
NIT 900477235  -  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE ORDEN DE COMPRA:
|
***OBJETO DE LA GARANTIA***

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE ORDEN DE COMPRA No. 152793 CELEBRADO ENTRE LAS PARTES,
RELACIONADO CON CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA ZONA 3 SEDE 1: CFSM CARTAGENA.

SE ACLARA QUE EL AMPARO MENCIONADO COMO CALIDAD DEL BIEN HACE REFERENCIA AL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES.

560 47 994000193679 0
5608363460

560 47

Defensor del Consumidor Financiero – Principal: Juan Sebastián Portilla Portilla - Defensor del Consumidor Financiero – Suplente: José Guillermo Peña González
Dirección: Av 19 # 114 – 09 oficina 502 Bogotá – Teléfonos: (601) 213 13 70 – 213 13 22 - Celular: 321 924 04 79 – 323 232 29 34 - Correo electrónico: contacto@pgabogados.com
Horario: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y 1:00 p.m. a 5:00 p.m Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web:

https://aseguradorasolidaria.com.co/resources/site1/General/2025/DEFENSOR-CONSUMIDOR-FINANCIERO-2025F.pdf



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE

NEIVA

CONSORCIO @ C&D NIT 901.902.602-3

 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA NIT 900.477.235-6

 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA
NIT 900.477.235-6

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

560 47 994000193679 0



DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

23:59 23:59
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

PARA ACCEDER AL CLAUSULADO DE SU PÓLIZA DE SEGURO, POR FAVOR INGRESE AL SIGUIENTE LINK https://aseguradorasolidaria.com.co/enlaces-de-interes/biblioteca-de-clausulados.aspx Y BUSQUE EL NOMBRE DEL PRODUCTO TAL Y COMO FIGURA EN EL TÍTULO DE
ESTE DOCUMENTO. TAMBIÉN PUEDE VERIFICAR LA VALIDEZ DE ESTA PÓLIZA DESDE NUESTRA PÁGINA WEB https://www.aseguradorasolidaria.com.co, EN EL MENÚ “SERVICIOS”, OPCIÓN “CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO Y OTROS”.

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CBDE20700B08FC7F5B

NEIVA

PRORROGA

TOMADOR

CONSORCIO @ C&D

CR 66 12 58 BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 3104687289

NIT 901.902.602-3

ANUAL

 CONSORCIO @ C&D

CR 66 12 58 3104687289BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT 901.902.602-3

001-8

29 12 2025  29  12  202531 12 2025

31 12 2025

15 02 2026

15 02 2026  46

 46

(415)7701861000019(8020)000000000007000560836348

CLIENTE

$ ***284,700,000.00

BUSTOS AGENCIA DE SEGUROS LTDA        10169         100.00

$ ***********71,760 $ *******13,634$*********0.00 $ ***********85,394

IMPRESION

ASEGURADO: CONSORCIO @ C&D                           NIT : 901902602

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: BOLÍVAR                         CIUDAD: CARTAGENA DE INDIAS

DIRECCION: LA ENUNCIADA EN LA ORDEN

ACTIVIDAD: ORDEN DE COMPRA

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO   TIPO DE RIESGO: ESTATAL                              MANZANA:

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

CONTRATO                                                          $ 284,700,000.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                            284,700,000.00
          CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                            284,700,000.00
          RCE PATRONAL                                              284,700,000.00
          VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                            284,700,000.00
          GASTOS MEDICOS                                            284,700,000.00
          RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA                             284,700,000.00

DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV en PREDIOS, LABORES Y
OPERACIONES/CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS/RCE PATRONAL/VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS/RESPONSABILIDAD CIVIL
CRUZADA

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

MEDIANTE LA PRESENTE PÓLIZA, SE AMPARAN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE DIRECTAMENTE EL ASEGURADO CON
MOTIVO DE UNA DETERMINADA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA, DE ACUERDO CON LA LEY
COLOMBIANA, EN VIRTUD DE LA EJECUCION DE ORDEN DE COMPRA No. 152793 REFERENTE A CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL
DE ASEO Y CAFETERÍA ZONA 3 SEDE 1: CFSM CARTAGENA.

ASEGURADO: CONSORCIO @ CD NIT. 901.902.602-3 Y/O UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA NIT.
900.477.235-6

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS Y/O UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA NIT. 900.477.235-6

YEIBUSTOS 0

74 994000036040560 15608363486
560 74

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

Defensor del Consumidor Financiero – Principal: Juan Sebastián Portilla Portilla - Defensor del Consumidor Financiero – Suplente: José Guillermo Peña González
Dirección: Av 19 # 114 – 09 oficina 502 Bogotá – Teléfonos: (601) 213 13 70 – 213 13 22 - Celular: 321 924 04 79 – 323 232 29 34 - Correo electrónico: contacto@pgabogados.com
Horario: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y 1:00 p.m. a 5:00 p.m Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web:

https://aseguradorasolidaria.com.co/resources/site1/General/2025/DEFENSOR-CONSUMIDOR-FINANCIERO-2025F.pdf



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

NEIVA

CONSORCIO @ C&D NIT 901.902.602-3

 CONSORCIO @ C&D NIT 901.902.602-3

001-8

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONTIENE ADEMÁS DE LA COBERTURA BÁSICA DE PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES, LOS
SIGUIENTES AMPAROS:
- COBERTURA EXPRESA DE PERJUICIOS POR DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE
- COBERTURA EXPRESA DE PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALES.
- COBERTURA EXPRESA DE LA RESPONSABILIDAD SURGIDA POR ACTOS DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS, SALVO QUE EL SUBCONTRATISTA TENGA SU
PROPIO SEGURO DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL, CON LOS MISMOS AMPAROS AQUÍ REQUERIDOS.
- COBERTURA EXPRESA DE AMPARO PATRONAL.
- COBERTURA EXPRESA DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS.

UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIOS
NIT 901286735     -     DARG SAS - BIC     -     PART: 35.00%
NIT 901395175     -     COMPAÑIA COLOMBIANA DE ASEO S.A.S BIC     -     PART: 65.00%

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN
MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN LAS VIGENCIAS Y VALORES ASEGURADOS SEGÚN SOLITUD, LAS DEMAS CONDICIONES E ITEMS CONTINUAN IGUAL.

560 74 994000036040 1

NIT
 TERCEROS AFECTADOS



LISTADO DE ASEGURADOS

DATOS DE LA PÓLIZA

No. POLIZA:

TOMADOR:

ANEXO: TIPO DE MOVIMIENTO:

IDENTIFICACION:

PAGINA:

ASEGURADOS

ITEM ASEGURADO C.C. ó NIT UBICACION DEL PREDIO CIUDAD VALOR ASEGURADO PRIMA SIN IVA PRIMA CON IVA

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

994000036040 1 0 3

901.902.602-3CONSORCIO @ C&D

 1   CONSORCIO @ C&D 901902602-3 LA ENUNCIADA EN LA ORDEN CARTAGENA DE
INDIAS 284,700,000.00 71,760 85,394

PRIMA TOTAL CON IVAPRIMA TOTAL SIN IVA

71,760 85,394



DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

23:59 23:59
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

PARA ACCEDER AL CLAUSULADO DE SU PÓLIZA DE SEGURO, POR FAVOR INGRESE AL SIGUIENTE LINK https://aseguradorasolidaria.com.co/enlaces-de-interes/biblioteca-de-clausulados.aspx Y BUSQUE EL NOMBRE DEL PRODUCTO TAL Y COMO FIGURA EN EL TÍTULO DE
ESTE DOCUMENTO. TAMBIÉN PUEDE VERIFICAR LA VALIDEZ DE ESTA PÓLIZA DESDE NUESTRA PÁGINA WEB https://www.aseguradorasolidaria.com.co, EN EL MENÚ “SERVICIOS”, OPCIÓN “CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO Y OTROS”.

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CBDE20700C09FF7A57

NEIVA

EXPEDICION

TOMADOR

CONSORCIO @ C&D

CR 66 12 58 BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 3104687289

NIT 901.902.602-3

ANUAL

 CONSORCIO @ C&D

CR 66 12 58 3104687289BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT 901.902.602-3

001-8

02 10 2025 02  10  202502 10 2025

02 10 2025

31 12 2025

31 12 2025  90

 90

(415)7701861000019(8020)000000000007000560836348

CLIENTE

$ ***284,700,000.00

BUSTOS AGENCIA DE SEGUROS LTDA        10169         100.00

$ **********140,400 $ *******26,676$*********0.00 $ **********167,076

IMPRESION

ASEGURADO: CONSORCIO @ C&D                           NIT : 901902602

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: BOLÍVAR                         CIUDAD: CARTAGENA DE INDIAS

DIRECCION: LA ENUNCIADA EN LA ORDEN

ACTIVIDAD: ORDEN DE COMPRA

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO   TIPO DE RIESGO: ESTATAL                              MANZANA:

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

CONTRATO                                                          $ 284,700,000.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                            284,700,000.00
          CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                            284,700,000.00
          RCE PATRONAL                                              284,700,000.00
          VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                            284,700,000.00
          GASTOS MEDICOS                                            284,700,000.00
          RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA                             284,700,000.00

DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV en PREDIOS, LABORES Y
OPERACIONES/CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS/RCE PATRONAL/VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS/RESPONSABILIDAD CIVIL
CRUZADA

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

MEDIANTE LA PRESENTE PÓLIZA, SE AMPARAN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE DIRECTAMENTE EL ASEGURADO CON
MOTIVO DE UNA DETERMINADA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA, DE ACUERDO CON LA LEY
COLOMBIANA, EN VIRTUD DE LA EJECUCION DE ORDEN DE COMPRA No. 152793 REFERENTE A CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL
DE ASEO Y CAFETERÍA ZONA 3 SEDE 1: CFSM CARTAGENA.

ASEGURADO: CONSORCIO @ C&D NIT. 901.902.602-3 Y/O UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA NIT.
900.477.235-6

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS Y/O UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA NIT. 900.477.235-6

YEIBUSTOS 0

74 994000036040560 05608363486
560 74

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

Defensor del Consumidor Financiero – Principal: Juan Sebastián Portilla Portilla - Defensor del Consumidor Financiero – Suplente: José Guillermo Peña González
Dirección: Av 19 # 114 – 09 oficina 502 Bogotá – Teléfonos: (601) 213 13 70 – 213 13 22 - Celular: 321 924 04 79 – 323 232 29 34 - Correo electrónico: contacto@pgabogados.com
Horario: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y 1:00 p.m. a 5:00 p.m Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web:

https://aseguradorasolidaria.com.co/resources/site1/General/2025/DEFENSOR-CONSUMIDOR-FINANCIERO-2025F.pdf



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

NEIVA

CONSORCIO @ C&D NIT 901.902.602-3

 CONSORCIO @ C&D NIT 901.902.602-3

001-8

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONTIENE ADEMÁS DE LA COBERTURA BÁSICA DE PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES, LOS
SIGUIENTES AMPAROS:
- COBERTURA EXPRESA DE PERJUICIOS POR DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE
- COBERTURA EXPRESA DE PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALES.
- COBERTURA EXPRESA DE LA RESPONSABILIDAD SURGIDA POR ACTOS DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS, SALVO QUE EL SUBCONTRATISTA TENGA SU
PROPIO SEGURO DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL, CON LOS MISMOS AMPAROS AQUÍ REQUERIDOS.
- COBERTURA EXPRESA DE AMPARO PATRONAL.
- COBERTURA EXPRESA DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS.

UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIOS
NIT 901286735     -     DARG SAS - BIC     -     PART: 35.00%
NIT 901395175     -     COMPAÑIA COLOMBIANA DE ASEO S.A.S BIC     -     PART: 65.00%

560 74 994000036040 0

NIT
 TERCEROS AFECTADOS



LISTADO DE ASEGURADOS

DATOS DE LA PÓLIZA

No. POLIZA:

TOMADOR:

ANEXO: TIPO DE MOVIMIENTO:

IDENTIFICACION:

PAGINA:

ASEGURADOS

ITEM ASEGURADO C.C. ó NIT UBICACION DEL PREDIO CIUDAD VALOR ASEGURADO PRIMA SIN IVA PRIMA CON IVA

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

994000036040 0 0 3

901.902.602-3CONSORCIO @ C&D

 1   CONSORCIO @ C&D 901902602-3 LA ENUNCIADA EN LA ORDEN CARTAGENA DE
INDIAS 284,700,000.00 140,400 167,076

PRIMA TOTAL CON IVAPRIMA TOTAL SIN IVA

140,400 167,076



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
MIGRACIÓN COLOMBIA

Fecha y Hora Sistema: 29/12/2025 12:00:00 a. m.

11-04-00

MHjaprieto JHONATAN ALEXANDER PRIETO 
CASTANO

Compromiso de vigencias futuras – 
Comprobante.

COMPROMISO DE VIGENCIA FUTURA

Consecutivo de Compromiso: 6925 Fecha Compromiso: 2025-12-29 Unidad / Subunidad ejecutora: 11-04-00 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN 
COLOMBIA

No. Autorización: 107125 No Asig.Autorización: Estado Generado

Tipo de Vigencia Futura: Ordinaria Aval Fiscal: NO Tipo de Moneda: Pesos

Valor inicial: 21.002.753,82 Valor Operaciones: 0,00 Valor Actual: 21.002.753,82

TERCERO

Identificación: 901902602 Razon Social: CONSORCIO @ C&D

MEDIO DE PAGO 

Identificación: Abono en cuenta Cta. Bancaria Núm: 009600348347 Cta. Bancaria Nombre: CONSORCIO CD

Razón Social: BANCO DAVIVIENDA S.A. Identificación 860034313 Tipo de Cuenta: Ahorro

DATOS ADMINISTRATIVOS

Fecha del Documento: 29/12/2025 0:00:00 Tipo de Documento: ORDEN DE COMPRA Documento Soporte: 152793

OBJETO DEL CONTRATO

20256230046573 VF ASEO Y CAFETERIA 2025 

CONTRATOS

CONTRATACION

Razón Social: Modalidad de Contratación: Tipo de Contrato:

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 74859955 Nombre: JOSE MAURICIO VEGA LOPERA Cargo: SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

1Página



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
MIGRACIÓN COLOMBIA

Fecha y Hora Sistema: 29/12/2025 12:00:00 a. m.

11-04-00

MHjaprieto JHONATAN ALEXANDER PRIETO 
CASTANO

Compromiso de vigencias futuras – 
Comprobante.

VIGENCIAS FUTURAS

Posición del Catálogo de Gastos

Identificación Descripción Fuente Recurso Situac
.

Año Fecha 
Operacion

Valor inicial Valor Operaciones Valor actual

A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES  Y 
SERVICIOS

Propios INGRESOS 
CORRIENT
ES

CSF 2026 21.002.753,82 0,00 21.002.753,82

___________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S).

2Página



REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 9925  de fecha 2025-01-08. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 226725 Fecha Registro: 2025-10-03 Unidad / Subunidad Ejecutora: 11-04-00  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 43.712.584,67 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 43.712.584,67 Saldo x Obligar: 43.712.584,67

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 901902602 Razón Social: CONSORCIO @ C&D Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 009600348347 Banco: BANCO DAVIVIENDA S.A. Tipo: Ahorro Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 74859955 Nombre: JOSE MAURICIO VEGA LOPERA Cargo: SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 152793 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2025-10-03

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

11-04-00  UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL MIGRACION 
COLOMBIA

A-02-02-02-006-003 ALOJAMIENTO; 
SERVICIOS DE SUMINISTROS DE 
COMIDAS Y BEBIDAS

Propios 20 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

7.455.306,17 0,00

Total: 7.455.306,17 0,00 7.455.306,17 7.455.306,17

11-04-00  UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL MIGRACION 
COLOMBIA

A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE 
SOPORTE Propios 20 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 

OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

36.257.278,50 0,00

Total: 36.257.278,50 0,00 36.257.278,50 36.257.278,50

Objeto: 20256230037403CONTRATARELSERVICIOINTEGRALDEASEOYCAFETERÍA ZONA 3 SEDE 1:CFSM CARTAGENA

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

11-04-00 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION 
COLOMBIA

7-2 GASTOS GENERALES PROPIOS CSF 2025-11-30 43.712.584,67 43.712.584,67 NINGUNO

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
MIGRACIÓN COLOMBIA

Fecha y Hora Sistema: 3/10/2025 12:00:00 p. m.

11-04-00

MHjaprieto JHONATAN ALEXANDER PRIETO 
CASTANO

Compromiso Presupuestal de Gasto – 
Comprobante.
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FIRMA(S) RESPONSABLE(S)
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DOCUMENTO FIRMADO

2 0 2 5 6 2 3 0 0 3 7 4 1 3Radicado No. 
-

 PARA:  KLEE EBRATT LEOPOLDO ENRIQUE - SUPERVISOR 
OFICIAL DE MIGRACION

 DE:    JOSE MAURICIO VEGA LOPERA
            SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO
 

ASUNTO: Asignación de Supervisión - CONTRATOS DE ACUERDO MARCO DE PRECIOS
/ ORDENES DE COMPRA No. OC 152793 de 2025 suscrito con CONSORCIO @
C&D, con NIT No. 901.902.602-3. 

FECHA:  03 DE OCTUBRE DE 2025

En relación con el asunto de la referencia, me permito comunicarle que ha sido designado(a)
Supervisor(a) del Contrato del asunto.

Objeto: CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA ZONA 3 SEDE 1:
CFSM CARTAGENA.

Registro Presupuestal: 226725.

Número de expediente: 20256211410000048E

El contrato de la referencia requiere para dar inicio a su ejecución el documento de
aprobación de la garantía que ampare las obligaciones derivadas del citado contrato,
razón por la cual, debe verificar el documento en la plataforma del Secop II y en Orfeo.

Es oportuno recordar que al ser designado como supervisor(a), se hace responsable de velar
por su correcta ejecución, cumplimiento y desarrollo del contrato, ejerciendo el control técnico,
administrativo, financiero y jurídico, en su ejecución, terminación, liquidación y cierre del
expediente contractual y tendrá las funciones que por la índole y naturaleza del contrato le sean
propias.

Además serán de cargo del supervisor las funciones que específicamente se estipulan a
continuación: 

1.  Presentar los informes de ejecución y desarrollo de las actividades contractuales mensuales
y/o finales o como haya quedado pactado en el contrato de manera cuantitativo y cualitativo.

2.  Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con la ejecución del contrato de conformidad con lo
establecido por MIGRACION COLOMBIA.

3.  Verificar que el personal que preste el servicio entrega los bienes objeto del presente
contrato se encuentre afiliado al sistema de seguridad social integral salud, pensión y riesgos
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laborales con el fin de dar Cumplir con la política en salud y seguridad en el trabajo de acuerdo
al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (Decreto 1443 de 2014).

4.  Verificar antes de iniciar la ejecución del contrato y suscribir acta de inicio si a ello hubiere
lugar si el contrato cuenta con el registro presupuestal así como al constitución de las pólizas, y
el acta de aprobación de la misma.

5.  Verificar antes de expedir la certificación del recibo a satisfacción de las obligaciones
recibidas por parte del CONTRATISTA, si el contrato cuenta con la constitución de las pólizas, y
el auto de aprobación de la misma.

6.  De existir adiciones y/o prorrogas al contrato, verificar la constitución del certificado
modificatorio de la garantía y su auto de aprobación, así mismo que cuente con el registro
presupuestal si a ello hubiere lugar.

7.  Decidir sobre los cambios y modificaciones en las especificaciones que no afecten
sustancialmente el servicio contratado. 

8.  Aprobar o rechazar los elementos o materiales a utilizar, previo el examen o análisis que
fueren del caso a fin de que se empleen los pactados en el contrato y se cumplan las
condiciones de calidad, seguridad, economía y estabilidad adecuada.

9.  Vigilar el cumplimiento del objeto del presente contrato de conformidad con lo establecido
por MIGRACION COLOMBIA y expedir las certificaciones de cumplimiento a satisfacción del
mismo para efectos del pago correspondiente.

10. Vigilar la correcta ejecución de las asignaciones presupuestales comprometidas. Para ello,
se debe verificar que se expidan los respectivos Registros Presupuestales del contrato y para el
caso de las adiciones en valor y modificaciones. Para los casos de contratos que se ejecutan en
más de una vigencia, se debe verificar que el primer día hábil de cada vigencia se expida el
respectivo Registro Presupuestal para garantizar que el contrato no se encuentre desamparado
presupuestalmente.

11. Informar a la Secretaría General y/o al Comité de Supervisión e Interventoría los aspectos
relacionados con la ejecución del contrato, sin perjuicio de los que deban rendirse de manera
extraordinaria cuando las circunstancias lo ameriten.

12. Ejercer la supervisión, técnica, financiera, administrativa, contable y jurídica del contrato,
indicando si ésta se ajusta al plan de trabajo o en caso contrario analizar las causas y
problemas surgidos para que se tomen las medidas pertinentes, señalando las
recomendaciones especiales y comentarios que crea convenientes (artículo 83 de la Ley 1474
de 2011).

13. Constatar que el objeto del contrato reúna las condiciones requeridas por MIGRACION
COLOMBIA y ofrecidas en la propuesta del CONTRATISTA.

14. El supervisor no podrá exonerar a EL CONTRATISTA de ninguna de las obligaciones o
deberes contractuales; tampoco podrá sin autorización escrita, ordenar cambio alguno que
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traiga consigo variaciones en el plazo o en el valor del contrato, ni efectuar ninguna
modificación en la concepción del servicio o bienes contratados.

15. Elaborar conjuntamente con EL CONTRATISTA el acta de iniciación del contrato y demás
actas que se requieran.

16. Proyectar el acta de liquidación del contrato y suscribirla conjuntamente con el
CONTRATISTA y posterior firma del competente contractual.

17. Realizar el cierre del expediente cuando hayan vencido las vigencias de las garantías si a
ello hubiere lugar.

18. Velar por que EL CONTRATISTA cumpla con cada una de las obligaciones establecidas en
presente documento.

19. Responder disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación
contractual en los términos de la Constitución y la Ley.

20. Informar a la Secretaría General y/o al Comité de Supervisión e Interventoría el
incumplimiento o mora de las obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA para que se
adopten las medidas legales pertinentes.

21. Requerir a EL CONTRATISTA el cumplimiento del pago de sus obligaciones a los sistemas
de Salud, Pensión, Riesgos Laborales y aportes a las Cajas de Compensación Familiar,
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA.

22. Comunicar al Grupo de Contratos con la debida sustentación técnica, la elaboración de
prórrogas, adiciones, otrosí y/o cualquier cambio en el desarrollo del contrato, con fin de que
sea presentado al comité asesor de contratación.

23. Avalar los documentos soporte para los pagos.

24. Actualizar el expediente virtual en el sistema documental Orfeo y en la plataforma del
SECOP II tales como: Actas de Inicio, Actas de Liquidación, Órdenes de pago, Certificaciones
de Cumplimiento, Facturas, informe de actividades sobre la ejecución del contrato y demás que
surjan como consecuencia de la ejecución del presente contrato.

25. En el evento en que se produzca un remplazo, el supervisor saliente deberá entregar un
informe de ejecución del contrato al nuevo supervisor e incluirlo al expediente virtual Orfeo y en
la plataforma del SECOP II.

26. Verificar que el contratista constituya y mantenga vigente la garantía única por el tiempo
pactado en el contrato, así como de las modificaciones que se presenten en la ejecución del
mismo.

27. Implementar dentro de los informes de supervisión el estado de cuenta acumulado sobre la
ejecución del contrato, a fin de llevar un control más estricto del mismo.
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28. Las demás inherentes a su calidad de supervisor, que surjan durante el contrato y que
tengan como justificación la ejecución del mismo.

El supervisor que falte a su responsabilidad e incumpla cualquiera de las obligaciones aquí
pactadas así como las obligaciones de vigilancia y control permanente a la correcta ejecución
contractual, responderá disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en
desarrollo de la supervisión que le fue asignada, según lo establecido en la Constitución, la Ley
1474 de 2011 - Estatuto Anticorrupción, Arts. 83 y 84 y demás normas concordantes vigentes,
así como lo establecido en el Manual de Contratación de Migración Colombia y la Guía
Correspondiente.

Cordialmente,

JOSE MAURICIO VEGA LOPERA
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO
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Amparo / Cobertura Inicio de Vigencia Fin de Vigencia Valor Asegurado

CUMPLIMIENTO jueves, 2 de octubre de 2025 lunes, 15 de febrero de 2027 $12,943,067.80

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES jueves, 2 de octubre de 2025 jueves, 15 de febrero de 2029 $9,707,300.85

CALIDAD DEL BIEN jueves, 2 de octubre de 2025 lunes, 15 de febrero de 2027 $6,471,533.90

   

 

 

DATOS DE LA PÓLIZA

Número de
póliza: 994000193679 Número de

anexo: 2

Agencia: NEIVA Ramo: CUMP. ENT. ESTATALES

Asegurado /
Beneficiario:

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
MIGRACION COLOMBIA

Tomador /
Garantizado: CONSORCIO @ C&D

Detalle amparos asegurados:
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